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Wffi CIUDAD DE MÉXICO
C,APITAL 0E LA TRANSFORI'1ACN0N

Ciudad de México, a 26 de nov¡embre de2A24

oFrcro No. SG/DGJyEL/RpA/llUALC/00197 | 2Û24

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSPl7rc9l2A24,me permito remitirle pêra su conocimiento eloficio
AgJIJG/07312024 de fecha 21" de noviembre de 2024, signado por el Jefe de Gabinete en la Alcaldía

de Benito Juárez, Bernardo Lartigue Contreras, mediante el cual remite la respuesta al Punto de

Acuerdo promovido por la Dip. Juana María JuárezLôpez y aprobado por ese Poder Legislativo de

esta Ciudad en su sesión celebrada eldía 29 de octubre de2O24, para los efectos a que haya lugar.
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t]IRECCIÓN GENERAL LURíOICN V DE ENLACË LEGISLATIV

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
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Lic. Jesús Salazar Vel \

C,c.c.e.p. Bernardo Lartigue Contreras, Jefe de Gabinete en la Alcaldía de Ben¡lo Juárez. Para su conocim¡ento.
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Pino 5r.¡árez J.5, priso 2. Colonia Centro
Alcalciía Cr.¡auhtémoc, C.p. 06000, Cir¡dad de Méxìco
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Administrativo Especializado LL¡c. Lui5 Pablo Moreno LeónElaboró

\ $ll:,subdirectora de Atenclón y seguim¡€nto del Proceso

Lefislðtlvo
l-¡c. Nayell Olaiz DfazRevlsó

\ q{rD¡rector de Enlace, Análisis Jurfdlcos y Acuerdos
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Ciudad de México a 2l de noviembre de2024
of i cio: nailt c I ol3 12024

Asunto:Atención Punto de Acuerdo.

Lrc. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE

Hago referencia al oficio SC/DCJyEL/pn/CCoVXlllllolO6.l2lzOZ+, por medio del cual
remitió eloficio MDPPOPAICSp/llOgþO24, suscrito por la diputada Presidenta de la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por el que se hace del conocimiento el

Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, aprobado por el Pleno del Congreso
en su sesión celebrada el 29 de octubre de2024, el cual se transcribe a continuación:

"único.- El Congreso de to Ciudod de México exhorto o los y los titulores de los 16 olcoldíos, de Io
Secretorío de Movitidod, y de lo Secretarío de Seguridad Ciudodono, o trovés de /o Subsecretorío
de Control de Trónsito, todos de to Ciudod de México poro que ¿be refuercen /os acciones
coordinodos de prevención y sonción, o efecto de que los conductores y posojeros de motocicletos
den cumplìmiento o lo estoblecido en los ortículos 7, I , 9 , rc, n,2, 13, 20 y 2l del Reglomento de
Trónsito de lo Ciudod de México". 

¡

Al respecto, se informa que la Dirección de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito
de esta Alcaldía realizará las siguientes acciones:

l. La Alcaldía publicará a través de su sitio web y en sus redes sociales, información preventiva
al respecto y distribuirá material irnpreso en diversos puntos de esta demarcación,
fomentando el uso del caso protector adecuado, que cuenten con licencia de conducir,
tarjeta de circulación y póliza de seguro vigentes, además de generar conciencia para que
las personas no conduzcan bajo los efectos del alcohol, ni estupefacientes.

Z. Con elementos de la Policía Auxiliar y la Policía Bancaria e lndustrial se coadyuvará con la
Subsecretaría de Control de Tránsito de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad
de México en el marco de su operativo de seguridad denominado "salvando Vidas", en los

puntos de revisión aleatorios donde manera coordinada se determinen, considerando las

zonas donde exista alta circulación de motocicletas, así como concentración de
repartidores de plataforma digital y obstrucción dela vía pública con la intención de
salvaguardar la integridad física de las
peatonal y vehicular y que el person
Reglamento de tránsito de la Ciudad de México por ser asunto
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personas y de sus bienes, que exista libre paso
al de tránsito sancione a quienes infrinjan el

cta.

BERNARDO
t

. contactoTel.5589584000
Awnlda Dlvlslón del Norte No. l6tl col. Santa Cruz Atoyac C.P' O33lO

Alcaldfa B€nlto Juárez
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y pREvENctóru orl DELtro

Ciudad de México, a 14 de noviembre del 2024,
Oficio: ABJ/JG/DSCPD/ 1?5 12024.
Asunto: Se envia proyecto de respuesta.

Bernardo Lartigue Contreras
Jefe de Gabinete
Presente
En atenciôn a su oficio No. ABJIJG næ12024 de fecha 5 de noviembre del 2O24,le envlo elproyecto
de respuesta respecto del Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolucién mencionado a

continuacion:

Único.- E/ Congreso de la Çiudad de México exhorta a las y los titutares rle /as 16 alcaldías, de la
Secrefaria de fulovitidad y de /a Secretari a de Seguridad C-iudaciana, a travðs de la Subse crelaría
de Control de Tránsito, fodas de la Ciudad de Méiico para que refuercen las acciones coordinadas
de prevención y sancion, a efecto de que los conductores y pasajeros de motaciclatas den
cumplimiento a /o eslablecrdo en /os aftíc;ulos 7, 8, g, 10, 1'1, 12, 13, 20 y 21 del Reglamento de
Iránsifo de la Ciudad de México.

Con el objeto de estar en posibilidad de inhibir accidentes, así como la comisión de infracciones por
.parte de los conduclores y pasajeros de motociclistas, esta Alcaldla publicará a través de su sitio
web y en sus redes sociales, informacién preventiva alrespecto y se distribuirá material impreso en

diversos puntos de esta demarcación, fomentando el uso del casco protector adecuado, que

cuenten con Licencia de Conducir, Tarjeta de Circulación y póliza de seguro vigentes y que hagan

conciencia para que no conduzcan bajo los efectos delalcohol, nide estupefacientes.

Asimismo, con elementos de la Policia Auxiliar y de la Policla Bancaria e lndustrial se coadyuvará
con la Subsecretaria de Conlrol de Tránsito de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad

de México en el marco de su operativo de seguridad denominado "Salvando Vidas", en los puntos

de revisión aleatorios donde de manera coordinada se determinen, considerando las zonas donde

exista alta circulación de motocicletas, asi como concentraciÓn de repartidores de plataforma digital

y obstruccion de la via pública, con la intención de salvaguardar la integridad fisica de las personas

y Oe sus bienes, que exista el libre paso peatonal y vehicular y que el personal de trånsito sancione

ã quienes infrinjan el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México por ser asunto de su

competencia.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente
EI _#* rcrñrurâ<reG¡brnere 
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À respecto, se solicita de la manera más

en menctón, sea enviada una propuesta

Mtro. César Barrientos Derås
Director de Seguridad Ciudadana
y Prevenclón del Delito
Presonte

Por medio del presente y en referencia al Oficio No'

sG/oGJyEUpAJCCDMXitt¡ooloo,tz tzozq, signado por el Lic' uriel orozco

Hernández, Director åå Èr,t"ce, Anålisis .lu¡iiio. y Acuerdos Legislativos en.la

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de ùêxico, mediante el cual se hace del

conocimiento el Punto ãe Acuerdo de Urgente y O-bvilResolución, aprobado por el

Pleno del Congreso en su sesión celebrada *l ai" Zg de octubre de 2A24' por el

que:

unico.-E¡ Congreso de la ciudad de Méxtco exhorla a /as y /os titulares cle las 16 alcaldías'

de le Secref aría de Ulortøi¿, y de ta Secretàúa de Segúridad Cudadana' a través de la

SuôsecreÍari a ¿e conlroi¡ ãã ir'¿nsito, lodas dà b Ciudact de México para que refuercen las

accønes coordinadas ie prevencón y sanctÓn, A efecto de que |os conductores y påsaleros

de motoctctetas den ";;;i*i"rlo 
a ío establetcrdo en /os ailcutos 7, 8' 9' 10' ll ' 12' 13' 20

i-ii âa negtamento de Tránsito de ta Çiudad de México'

Ciudad de México a 5 de noviembre de2Q24'
Oficio: ABJ/JG/063 12024

Asunto: Proyecto de respuesta Punto de Acuerdo

atenta que previo a una respuesta alofic.io

a esta jefatura a mi cargo para su revisión

O Y aProbaclón, en su caso

Sin otro particular, aprovecho la ocasiÓn para enviarle n cordial
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